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(327) 2021-73-10001784 Tolima-Mariquita- Fundación Colegio los Pequeños Pitufos por 
correo electrónico consueloentuvida@gmail.com el 29 de enero de enero de 2021. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, presentada por el correo consueloentuvida@gmail.com  en la 
cual manifiesta: “Buenas tardes señores, por medio del presente y en mi condición de oferente 
interesado me permito solicitar la revisión y corrección de calificaciones en los procesos que 
participa el oferente Fundación Colegio los pequeños pitufos, identificado con NIT 900.576.662, 
en la Regional Tolima toda vez que en todas sus manifestaciones de interés relaciona contratos 
suscritos con el ICBF con objetos diferentes a la atención en primera infancia y que claramente 
hacen referencia a clubes juveniles, así: 73-236-2015-POTENCIAR CAPACIDADES 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN SIUACION DE VULNERAVILIDAD PARA 
FORTALECER SUS VINCULOS DE CUIDADO MUTUO Y SU INTEGRACION SOCIAL A 
TRAVEZ DE UNA INTERVENCION PSICOSOCIAL QUE INVOLUCRE ACCIONES DE 
APRENDIZAJE, EDUCACION, FACILITACION Y APOYO TERAPEUTICO CONSOLIDACION 
DE REDES Meses acreditados: 6,5. 73-502-2016-POTENCIAR CAPACIDADES 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN SIUACION DE VULNERAVILIDAD PARA 
FORTALECER SUS VINCULOS DE CUIDADO MUTUO Y SU INTEGRACION SOCIAL A 
TRAVEZ DE UNA INTERVENCION PSICOSOCIAL QUE INVOLUCRE ACCIONES DE 
APRENDIZAJE, EDUCACION, FACILITACION Y APOYO TERAPEUTICO CONSOLIDACION 
DE REDES. Meses acreditados: 8,4. 73-261-2017-POTENCIAR CAPACIDADES 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN SIUACION DE VULNERAVILIDAD PARA 
FORTALECER SUS VINCULOS DE CUIDADO MUTUO Y SU INTEGRACION SOCIAL A 
TRAVEZ DE UNA INTERVENCION PSICOSOCIAL QUE INVOLUCRE ACCIONES DE 
APRENDIZAJE, EDUCACION, FACILITACION Y APOYO TERAPEUTICO CONSOLIDACION 
DE REDES. Meses acreditados: 9,6. 73-029-2018-POTENCIAR CAPACIDADES 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN SIUACION DE VULNERAVILIDAD PARA 
FORTALECER SUS VINCULOS DE CUIDADO MUTUO Y SU INTEGRACION SOCIAL A 
TRAVEZ DE UNA INTERVENCION PSICOSOCIAL QUE INVOLUCRE ACCIONES DE 
APRENDIZAJE, EDUCACION, FACILITACION Y APOYO TERAPEUTICO CONSOLIDACION 
DE REDES. Meses acreditados: 9,3. 73-251-2019 -POTENCIAR CAPACIDADES 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS CON FAMILIAS EN SIUACION DE VULNERAVILIDAD PARA 
FORTALECER SUS VINCULOS DE CUIDADO MUTUO Y SU INTEGRACION SOCIAL A 
TRAVEZ DE UNA INTERVENCION PSICOSOCIAL QUE INVOLUCRE ACCIONES DE 
APRENDIZAJE, EDUCACION, FACILITACION Y APOYO TERAPEUTICO CONSOLIDACION 
DE REDES. Meses acreditados: 9,1. TOTAL: 43 MESES falsamente acreditados. de igual 
manera con esa misma experiencia certifica experiencia en territorios donde nunca ha operado 
programas de primera infancia, como es el caso del Municipio de Mariquita, haciéndose a los 
puntos de experiencia territorial que no posee. Adjunto, la manifestación de interés del Municipio 
de Mariquita Tolima No. 2021-73-10001784, así como copia de uno de los contratos 
anteriormente relacionados. Agradezco su atención y colaboración en el presente.”, nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

La Resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 
2021, establece en el literal j, del artículo 1, lo siguiente:  
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“(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de 
la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados 
los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán 
solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que 
soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y 
sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un 
(1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 

 Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción 
del contrato sean las más idóneas para la prestación del servicio.  

A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 
a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional.  

En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, 
o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará 
con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente. (…)” 

 
Conforme con lo anterior, es deber de las Direcciones Regionales realizar la verificación 
documental del contenido de la manifestación de interés presentada. En este sentido, en Acta 
No. 001 Comité de respuestas a observaciones del proceso de contratación servicios integrales 
Primera Infancia, sobre el particular se consideró, “ (…), El ciudadano Juan Perez presenta este 
caso de la Fundación Colegio Los Pequeños Pitufos, en donde denuncia que no tiene 
experiencia en el municipio y que la experiencia registrada bajo gravedad de juramento por el 
representante legal no corresponde con el objeto de educación inicial lo que afecta el criterio de 
la experiencia territorial adicional. Se verifica y la Fundación sí registra un contrato de educación 
inicial en el municipio objeto de la invitación por lo que el algoritmo si asignó bien 20 puntos para 
el criterio de experiencia territorial. Asimismo, se evidencia que varias de las experiencias 
registradas no se relacionan con educación inicial sino con atención a familias lo que genera un 
recálculo, el cual no altera el orden de elegibilidad. Corresponde a la dirección regional verificar 
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la certificación que denuncia el ciudadano frente a la experiencia específica en el municipio 
dónde se prestará el servicio. Se adjunta el recalculo del puntaje..” 
 
Conforme lo expuesto, se puede concluir que las evaluaciones fueron realizadas dando 
cumplimiento a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones.  
 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF        
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia  Contratista Directora de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF    
 
CC: MARTHA YOLANDA CIRO FLOREZ – DIRECTORA ( E ) REGIONAL TOLIMA    
 
 
Revisó: Lizth Viviana García– Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Yordi Agudelo Espitia – Contratista Dirección de Contratación / 
 
 


